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LA ALCALDESA DE LA I,IUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO:

POR CUANTO:

El Concejo de la llfun¡cipalidad Distritalde Csrro Colorado, en Sesión ord¡naria N' 002-2024MDCC de fecha 22 de enero
del 2024 taló la aprobación de modificac¡ón del presupuesto instituc¡onal do la Municipalidad Distrital d€ Ceno Colorado
correspondiente al 2024.

CONSIDERAT{DO:

Que, la Municipalidad, conforme a lo eslablecido en el articulo 194' de la Constitución Pol¡üca del Estado y los articutos I

y lldelTitulo Preliminarde la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, Ley 27972, €s €lgobiemo promotor deldesanollo local, con porsoneria

iuridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus ¡nes, que goza de autonomia politica, económica y
adminisfativa en los asuntos de competencia y üene como fnalidad la de representar alvecindario, promoverla adecuada prestación
de los seryicios públicos y el desarrollo integral, sosleniblg y amónico de su crrcunscripción.

Que, la Segunda dispos¡c¡ón complementaria transilona de la Ley 31953 Ley de Presupuesto d€¡ Ssctor Público para el
año fiscal 2024 prescribe que'de produc¡rse una ndifrcac¡ón en las estínac¡ones de ¡ngresos que detem¡nen una vatiación en tos
rccusoq corr€dpond¡enlos a /ss luertes de frnancianiento Recursos Detern¡nados y Rbursos Dit*tanenÍe Recaudados, se
au¡oriza a las ent¡dades dd Gob¡eno Nac¡onal ,los gob¡enos rcg¡onales y tos gobiffitos lúalos , hasta et 31 de eflerc del 2024 pata
nodificat su prcsupuesto instituc¡onal aprobado por las fuentes de linanc¡ffiiienlo antes nenc¡onadas. As¡n¡sno, y solo pan el caso
de la tuente de ñnanc¡amiento Reursos Detem¡nados, s6 autoiza a las ent¡dadas antes ciladas (...). ¡s¡i¡lsno, /a modifcación del
presupuesto instilucional autoizada en la presenle disposición se aprueba mediante resolución del Titular de la entidad pata el caso
d€ las enl¡dades del C'ob¡erno Nacional, y mediante acu€rdo del consejo regional o mncejo municipal para el caso de los gobiemos
regionales y gobiemos locales, respectivamente. La resolución del titular de la entidad y 6l acuerdo de consejo r€gional se publica en
el diario Ofcial El Peruano, y e¡ acu€rdo delconc€jo municipal se publica en la sede digital delgobismo local. Copia d€ la resoluc¡ón,
acuerdo de consejo regionály acuerdo de concejo municipal, según coÍesponda, se remite dentro de ¡os cinco (05) d¡as calendar¡o
de aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 del arliculo 31 del Decr€to Legislat¡vo No 1440, Docreto Legislativo del
S¡stema Nacional de Presupuesto Público'.

Que, mediante Resoluc¡ón oirecloral N'0031-2023-EFi50.01 se dispone Dublicar montos eslimados de los Recursos
Detem¡nados para mod¡ficar el Presupuesto Institucional conespondiente al Año F¡scal 2024, para los pl¡egos respect¡vos, cuyos
montos se detallan en el anexo 'Estimación de Reqrrsos Deteminados que los gobienos regionales y gob¡ernos locales consideran
en el Presupueslo Inst¡tucional 2024".P0r su parle, el Gerente de Planificación, Presupueslo y Racionalizmión med¡ante Hoja de
Coordinación N' 033-2024-MDCC-GPPR solicila se eleven los actuados al Concejo Municipal para su aprobación.

oue, medianle InfoÍne N'003-2024-MDCC/GPPR/SGP de fecha 16 de enero del 2024, el Sub Gerente d€ Presupuesto
de acuerdo a la base legal antes ind¡cada solicita la emisión del documenlo resolulivo que perm¡ta áprobar Ia nola de mod¡licac¡ón
Tipo 007 por el importe de S/348,119.,00 y nota de modif¡cáción Tipo 002 por el ¡mporte de S/556,936.00.

Qu€, con mnocim¡€nlo de los miembros delConcejo lvunicipal, mntando mn los infoínes lécnicos favorables del área de
Sub Gerencia de Presupuesto y Geroncia de Planificación ,Presupuesto y Racional¡zación, luego de un breve debate sobre el asunto
maleria del presente en Sesión de Concejo Ordinaria N' 002-2024-MDCC, poR UNANIMIDAD, se emite el s¡guienle:

ACUERDO:

ARTICULO PRltilERO: APROBAR la modifcación del presupueslo institucionat de ta t\.,tun¡c¡pat¡dad oistritat de cero
Colorado corespondiente al año 2024, conforme al informe N" 003-2024-|\,,ICC/GPPR/SGP del Sub Gerenle de presuoueslo. de
acuerdo a siou¡enle delalle:

ACUERDO OE CONCEJO N"OIT{.a)2¿MDCC

Cerro Colorado, 23 de enerc del2024
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CANON

HIDROELECTRICO

1,300,939,00 1,857,775.00 556,836.00

TOTAL 556,836.00

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a ta Sub Gerencia de Pr€supu€sto y la G€rencia de Planificación, Presupu€sto y

Racionalización el cumplimienlo del presenle Acuerdo, balo responsabil¡dad

ARTICULo TERCERo: EilCARGAR a ta oficjna de Secretaria General la noffcación del presente y a la olicina de

Tecnologias de la Información su publicaciÓn en el portalweb institucional

REGISf RESE. COT,IUilIOUESE Y C(,MPLASE.

La Libertad, Cerro Colorado


